
Latacunga, 4 de marzo del 2010 

Ing. 

Marco Patricio Chiluisa 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

De mis consideraciones:    elegido para que desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL 

compañía por un período de dos años de acuerdo al artículo décimo noveno del 

estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial o 

extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 
CONSTRUCTIOS CIA. LTDA, se constituyo mediante escritura pública el 
30 de enero del 2007 otorgada ante el Notario Primero Lic. Hugo Berrazueta 
del cantón Latacunga; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de 

febrero del 2007. 

Para constancia y validez de este nombramiento, al pie del mismo consta la 
firma autógrafa del Presidente de la compañía. 
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En la ciudad de Latacunga, a los 4 días del mes de marzo del año dos mil diez 

ante el Ing. Kléver Rodrigo López Torres, Presidente de la compañía 

BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIOS CIA. 
LTDA., e infrascrito Secretario, comparece el Ing. Marco Patricio Chiluisa con 

la finalidad de tomar posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIOS 
CIA. LTDA. Para el cual fuera designado en la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas realizada el 3 de marzo del 2010. Al efecto el compareciente 

manifiesta que acepta el cargo conferido y promete desempeñar fiel y 

legalmente y para constancia firma en unidad de acto con el Señor Presidente y 
suscrito Secretario que certifica.    

    
Ing. Marcó P. Chiluisa Ing. Kléver R. López T. 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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SECRETARIO


